
 

 

 
 

 
  

San Miguel de Tucumán, 28 de marzo de 2022.- 

 
En virtud del artículo 51 de la Ley 7512, que determina como carga pública la función de integrar la Junta 
electoral originada en el sorteo (fecha 22/03/22) que prevé el artículo 49 de la misma Ley, habiéndose 
realizado el mismo y recaído las obligaciones en los asociados/as matrículas:  
 
2862 VALVERDE VERONICA 

1102 MONTOYA GABRIELA KARINA 

2359 HEREDIA GLORIA EUGENIA 

541 CABEZAS DE R.R. SILVIA SARA 

2601 MANZANO GARCIA LUZ AURORA 

2630 FERNANDEZ JOSE MATIAS 

2268 SANTOS ALEJANDRA NOEMI 

604 IBAR MARIA FERNANDA 

2592 GUINDO MARIA DEL PILAR 

323 FALIVENE DE A. STELLA G. 

3134 SALDAÑO VANESA ELIZABET 

3174 GALVAN DANIELA EVANGELINA 

1101 JAROSLAVSKY PABLO 

1669 PEREIRA POSSE LUCIA INES 

3007 DI SANTOLO MARIEL GRISELDA 

487 TOMAS MARIA MARGARITA DEL V. 

756 MELIAN SILVIA ELENA 

374 IMBAUD MARTA EUGENIA 

3018 RAFFO MARIA EMILIA 

1149 IRIARTE MARIANA ESTELA 

1024 SAHIAN MARIA FLORENCIA 

1315 LEVY MARIANA CLARISA 

1682 LOPEZ LIATTO JULIETA MAGALI 

2722 BRUFAU GABRIELA ROXANA 

1606 ROSCONI MARIA GABRIELA 

3119 STEFANONI ADRIANA NOEMI 

 
y encontrándose notificados de manera fehaciente, salvo las asociadas SANTOS ALEJANDRA NOEMI MP 
2268 y DI SANTOLO MARIEL GRISELDA MP 3007, debido a falta de actualización de datos particulares y 
ausencia repetida del domicilio declarado. 
 
Procédase a publicar en página web oficial, en el transparente de sede central y delegación Sur, a los fines 
de notificación fehaciente, bajo apercibimiento de lo consignado en el artículo 51 de la Ley 7512, el cual 
reza: "La función de miembro de la Junta Electoral es obligatoria y sólo podrá excusarse en razón de 
enfermedad o ausencia de la Provincia, previa justificación. Su omisión es pasible de sanción por parte del 
Tribunal de Ética. 

 

          


